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SESION ORDINARIA
N° 003/2014

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PINTO

FECHA : 14 DE ENERO DEL 2014
HORA : 15:00 HORAS
LUGAR : SALA DE SESIONES DEPTO. DE EDUCACIÓN

CONCEJALES ASISTENTES:
- SR. VICTOR ORTIZ TAPIA
- SR. LUIS OJEDA VENEGAS
- SR. JORGE ARIAS ZUMAETA
- SR. MARCELO RUIZ RODRIGUEZ
- SR. RODRIGO SANDOVAL VILLEGAS

PRESIDENTE (S):
- SR. MANUEL GUZMAN AEDO

SECRETARIO CONCEJO:
- SR. MARIO OSORIO MERINO

T A B L A

01.- OBSERVACION ACTA SESION ANTERIOR
02.- CORRESPONDENCIA
03.- CUENTA SR. PRESIDENTE
04.- CUENTA DE COMETIDOS SRES. CONCEJALES
05.- CUENTA COMISIONES
06.- PROPOSICION Y ACUERDO DE TABLA:

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DEPTO. DE EDUCACIÓN
07.- VARIOS
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1.- OBSERVACIONES ACTA SESION ANTERIOR:

PENDIENTE

2.- CORRESPONDENCIA:

El Sr. Presidente, señala que en los respectivos Casilleros se ha dejado la
correspondencia que se ha recibido para los señores Concejales.

3.- CUENTA SR. PRESIDENTE:

NO HAY.

4.- CUENTA COMETIDOS SRES. CONCEJALES:

NO HAY.

5.- CUENTAS COMISIONES

NO HAY.

6. - PROPOSICION Y ACUERDO DE TABLA:
- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DEPTO. DE EDUCACIÓN
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- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DEPTO. DE EDUCACIÓN

El Sr. Presidente propone y somete a consideración de los señores
Concejales la siguiente Modificación Presupuestaria de Depto. de Educación:

009/2014

Previo análisis, por la unanimidad de los Señores Concejales se
ACUERDA Aprobar la presente Modificación Presupuestaria de Depto. de
Educación,
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7.- VARIOS:

El Director de Desarrollo Comunitario Sr. Robert Betancourt, expone que
para realizar diversas actividades de Verano 2014, en los diferentes sectores de
la comuna, no se dispondrá de recursos del Gobierno Regional y aporte de
Privados como había sido en años anteriores en el periodo alcaldicio de don
Fernando Chávez, por lo que necesariamente y a objeto poder cumplir con las
actividades programadas, similares también a años anteriores, se requerirá la
suma de M$ 8.000.- más de lo presupuestado.

Por lo tanto y a objeto el Concejo Municipal este en conocimiento de esta
necesidad, para no bajar el nivel ya alcanzado el año pasado, señala que en los
próximos días se les presentaría una Modificación Presupuestaria para reponer
los recursos, que en esta oportunidad  y para los objetivos ya señalados, se
obtendrían de una Modificación Presupuestaria interna de los Programas de
Actividades Municipales que dirige y administra la Dirección de Desarrollo
Comunitario.

Al respecto, los señores Concejales manifiestan estar totalmente de
acuerdo con el procedimiento sugerido y quedarían a la espera de la
Modificación Presupuestaria para reponer esos recursos, no superior a M$
8.000.-

A continuación el Concejal Sr. Víctor Ortiz solicita un Informe de Horas
Extraordinarias del Personal de Planta y A Contrata del Municipio, meses
Noviembre y Diciembre 2013.

En otra materia, el Concejal Sr. Víctor Ortiz, junto cala Concejal Sr. Jorge
Arias, solicitan autorización para asistir en la ciudad de Santiago al Seminario -
Taller “ACTUALIZACIÓNEN LEGISLACIÓN Y NORMATIVAS
MUNICIPAL”, los días 21 al 25 de Enero del 2014.
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010/2014

Previo análisis, por la unanimidad de los Señores Concejales se
ACUERDA Autorizar a los Concejales Sr. VICTOR ORTIZ TAPIA y al Sr.
JORGE ARIAS ZUMAETA, para que asistan en la ciudad de Santiago al
Seminario - Taller “ACTUALIZACIÓNEN LEGISLACIÓN Y
NORMATIVAS MUNICIPAL”, los días 21 al 25 de Enero del 2014, con
pago de Inscripción, pasajes, Viático 100% días 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 40%
día 26 de Enero del 2014, Anticipo de $ 250.000.-

No habiendo más que tratar se cierra la Sesión a las 16:30 horas.

MARIO OSORIO MERINO
Secretario del Concejo Municipal

Ministro de Fé
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FIRMAN APROBACION ACTA SESION ORDINARIA Nº 003/2014
SRES. CONCEJALES

SR. VICTOR ORTIZ TAPIA _________________

SR. LUIS OJEDA VENEGAS _________________

SR. JORGE ARIAS ZUMAETA _________________

SR. MARCELO RUIZ RODRIGUEZ _________________

SR. RODRIGO SANDOVAL VILLEGAS _________________

MANUEL GUZMAN AEDO MARIO OSORIO MERINO
Presidente (S) Secretario Concejo Municipal

Concejo Municipal Ministro de Fé

MGA/MOM/tta.
DISTRIBUCION:
- Sr. Presidente Concejo Municipal
- Sres. Concejales (6)
- Sr. Secretario Municipal


